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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2024.             
        

Señor.        
        

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
 
Radicado: 11001310301120220018800
 
Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual.
Demandantes: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.
Demandados: Bancolombia S.A. y Otros. 
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2024.              

         

Señor.         

         

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.    

   

Radicado: 11001310301120220018800  

   

Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual.  

Demandantes: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.  

Demandados: Bancolombia S.A. y Otros.   

   

ASUNTO. Descorro traslado de recurso de reposición interpuesto por la llamada en garantía 

Concesión Costera.  

          

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 

Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de Apoderado de la parte Demandante, a través de este escrito, Descorro traslado de recurso de 

reposición interpuesto por la llamada en garantía Concesión Costera. 

 

I. Descorro traslado recurso de reposición. 

 

1. Solicita la apoderada judicial reponer el auto del 24 de abril del 2024 que “declarar impróspera 

la excepción previa de falta de jurisdicción y competencia presentada por la Concesión Costera 

en contra del llamamiento en garantía formulado por Bancolombia y condenó en costas a mi 

representada y en favor de Bancolombia y, en su lugar, declare probada la excepción previa de 

falta de jurisdicción y competencia respecto de llamamiento en garantía. Y solicita desvincular 

a la Concesión Costera como llamado en garantía del proceso”.  

     

 CONTESTACIÓN: El apoderado de la Contraparte Concesión Costera, está confundido. Para darle 

claridad los siguientes 2 puntos: 

i) Señala el Artículo 27 DEL C.G.P  

“La competencia no variará por la intervención sobreviniente de personas que tengan fuero especial” 

R.V.    
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Conforme al artículo citado, se puede constatar que la competencia en este proceso se debe 
mantener, queda sin argumento la solicitud de falta de jurisdicción y competencia, debido a que 
la llamada en garantía Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. cuando comparece al 
proceso civil, no afecta ni variará la competencia por ser sobreviniente en el proceso, ajustándose 
al supuesto de hecho del artículo 27 del C.G.P. 
 
Y el Juez, debe juzgarlo bajo la configuración de la Responsabilidad civil extracontractual, al ente 
administrativo. 
 
 
 

ii) Así mismo, se explica que la demanda que cursa en el Juzgado 8 Administrativo de Barranquilla, 

bajo el proceso radicado 08001-33-33-008-2022-00102-00, es una acción de reparación 

directa ante la Jurisdicción de lo contencioso administrativo, mientras que lo que se persigue 

en la jurisdicción ordinaria en una demanda de responsabilidad civil extracontractual en 

actividades peligrosas, a todas estas se establece que: 

- Son regímenes jurídicos autónomos, verbigracia el de reparación directa es culpa probada; y 

el de la acción de responsabilidad civil extracontractual en actividades peligrosas, es de culpa 

presunta, con intervención causal. 

- Presentan términos de caducidad y prescripción distintos. 

-En la responsabilidad excontractual, requiero para su configuración: hecho con intervención 

casual y daño; en reparación directa, requiero: Imputación del resultado, atribución jurídica 

de este, culpa, título de imputación, y el daño. 

 
 

Lógicamente, dejando por sentado, el principio de no obtener doble indemnización de 

perjuicios, por pretensiones distintas, como lo son, acción de reparación directa; y acción de 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

 

 

II. Solicitud.   

    

1. Sírvase su señoría dejar en firme el auto del 24 de abril del 2024. 

Del señor Juez, con distinción y respeto.          
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